
 

 

 

 
1.1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
BIENES ESPERADOS: ADQUISICIÓN DE PERCALINA PARA PASAPORTE  
CPC:                                            321491117 
 

Nº CPC SUSTRATO FORMATO CANTIDAD UNIDAD 

1 321491117 Percalinas rojo burdeos 2 UP 451.235 Unidad 

2 321491117 Percalina color Pantone verde 5535C 2 UP 1.118 Unidad 

 

No. 1 Percalina rojo burdeos 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN 

MATERIAL: 
Fabricado con base sintética, resistente a la humedad, la transpiración, y el 

deterioro por el uso normal del pasaporte electrónico 

COLOR DE LA PERCALINA: 

El color de la percalina debe ser igual a los pasaportes ordinarios ecuatorianos 

vigentes.  

Colorimetría referencial: Rojo burdeos. 

IMPRESIÓN CON TINTA DE 

SEGURIDAD UV: 

Impresión randómica de textos con tinta invisible de respuesta verde amarillenta 

bajo luz ultravioleta (UV). La reacción bajo una lámpara UV de mano a 5 cm 

de distancia a onda larga debe permitir apreciar claramente los textos en 

interiores con iluminación artificial normal, sin iluminación de lámparas UV, la 

tinta no debe ser visible en absoluto. 

 

ESTUDIO DE MERCADO PARA LA DEFINICIÓN DEL PRESUPUESTO REFERENCIAL 

Tipo de producto: 
Obra  Consultoría 

 

Servicio 
Normalizado 

 
No normalizado 

 
Bien 

Normalizado 
X 

No Normalizado 
 

Objeto de la contratación: ADQUISICIÓN DE PERCALINA PARA PASAPORTE 

CPC: 321491117 

Tipo de procedimiento: Procedimientos Especiales – Importación / Selección de ofertas internacionales 

Estudio de Mercado Nro.: DLOG-EM-041-IGM-2024 

Fecha: 02/05/2024 

Instrucciones:  La Dirección Administrativa Logística deberá llenar el presente formulario que contiene el estudio de mercado para la 

determinación y justificación del presupuesto referencial, de conformidad con el Art. 49 del nuevo Reglamento General de la LOSNCP, en 

concordancia con el Art. 53 de la Resolución No. R.E-SERCOP-2023-0134 y las instrucciones que a continuación se detallan: 

Para el caso de obras: Considerar la Norma de Control Interno de la Contraloría General del Estado 408-11. 

Para el caso de consultorías: Considerar el Art. 155 del nuevo Reglamento General de la LOSNCP. 

Para el caso de bienes y servicios no normalizados: Considerar el numeral 18 del Art. 6 de la LOSNCP. 

Para el caso de subasta inversa: Considerar el Art. 180 de la Resolución No. R.E-SERCOP-2023-0134 Normativa Secundaria del Sistema 

Nacional de Contratación Pública –SNCP- 

Para el caso de contratación de consultorías para los estudios de ingeniería y diseño definitivo: Considerar el Art. 53 de la Resolución 

No. R.E-SERCOP-2023-0134 Normativa Secundaria del Sistema Nacional de Contratación Pública –SNCP. 

Ínfima cuantía: En los procedimientos de ínfima cuantía, el estudio de mercado para la definición del presupuesto referencial, deberá 

cumplir únicamente lo establecido en el numeral 1. 

Catalogo electrónico: Se exceptúa el cálculo del presupuesto referencial en los procedimientos de Catálogo Electrónico. Fundamento:  

Resolución No. R.E-SERCOP-2023-0134 Normativa Secundaria del Sistema Nacional de Contratación Pública –SNCP-, Art. 53 (segundo 

párrafo). 

Art 99.- (LOSNP). - Responsabilidades. - […] Las entidades contratantes están prohibidas de incluir en el presupuesto referencial y en el 
precio del contrato los costos de cualquier reunión de trabajo, visita, inspección, recepción, proceso de capacitación, transferencia de 
conocimiento, entre otros. Se exceptúa de esta disposición los eventos de transferencia de conocimiento que sea en fábrica o para eventos 
de alta especialidad tecnológica o del conocimiento que estará previsto en el reglamento de aplicación a esta Ley, en todo caso los costos de 
estas actividades los cubrirá la entidad contratante mediante la aplicación de la normativa correspondiente. 

1. ANÁLISIS DEL BIEN O SERVICIO A SER ADQUIRIDO: 



ESTAMPADO EN DORADO: 

Sólo en la portada la estampación se realizará mediante presión y calor (sistema 

hot-stamping), según el siguiente detalle: 

Pasaporte ordinario: 

En el sector superior central los textos «COMUNIDAD ANDINA» y «REPUBLICA 

DEL ECUADOR». 

En el sector central con una medida de aproximadamente 5 cm x 6 cm se 

estampará la imagen del Escudo Nacional de la República de Ecuador. 

Bajo el Escudo, los textos «PASAPORTE», «PASSPORT» y «PASSEPORT». 
(en idioma español, inglés, francés), además del logotipo de pasaporte 
electrónico en la parte inferior central.   

RESISTENCIA AL 
CALOR: 

El material de la cubierta y el estampado en dorado soportará la operación 

de laminación de la hoja interna de datos del pasaporte a una temperatura 

entre 150º C a 180º C, de forma tal que el material de la percalina y las 

impresiones visibles y / o invisibles que contienen no se afecten. 

ADHESIÓN: 
Proporcionará una perfecta adhesión con la contratapa inlay siendo imposible su 

deslaminación sin la destrucción de la cubierta o la contratapa. 

FORMATO: 

Las medidas de la percalina serán de: 190 mm x 270 mm +/-2 mm, correspondiente 

a un armado “2UP”, es decir cada percalina se utiliza para armar dos pasaportes por 

lo que contendrá dos estampados dorados (uno para cada pasaporte). 

Los diagramas de armado y cortes que se realizarán durante el proceso de 

producción de pasaportes que son necesarios para la correcta ubicación del 

estampado dorado serán entregados al proveedor. 

TEXTURA: 
Esta textura no deberá perder sus características al momento de ser expuesta a 

laminación (entre 150º C a 180º C). 

OTRAS 

CARACTERÍSTICAS: 

Deberá soportar los procesos de armado de pasaportes, es decir: Encolado, 

prensado, doblado o plegado al formar el libretín, asentado del lomo (aplicación 

de presión y temperatura al lomo para darle forma cuadrada, y mejorar así 

el plegado), troquelado (darle la forma final en tamaño y redondeo de las esquinas 

con un radio de 3,18 mm ± 0,30 de radio mediante un corte con troquel). Durante 

estos procesos la percalina no deberá sufrir desprendimientos, rajaduras o 

aberturas en su composición. 

La percalina será resistente al calor, fricción, sudor, humedad, rasgado, luz y a 

productos químicos comunes (bajo condiciones normales de utilización). 

Mantendrá dureza y alta resistencia al calor por estar constituida por un polímero 

similar al del actual pasaporte electrónico ecuatoriano. 

La percalina será apta para equipos de laminación de pasaportes como la: 

Impresora Mühlbauer Identifier 60. 

No. 2 Percalina color Pantone verde 5535C 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN 

MATERIAL: 
Fabricado con base sintética, resistente a la humedad, la transpiración, y el 

deterioro por el uso normal del pasaporte electrónico 

COLOR DE LA  PERCALINA: 
El color de la percalina debe ser igual a los pasaportes ecuatorianos vigentes. 

Percalina Pasaporte Oficial de color: Verde 5535C. 

IMPRESIÓN CON TINTA DE 

SEGURIDAD UV: 

Impresión randómica de textos con tinta invisible de respuesta verde amarillenta 

bajo luz ultravioleta (UV). La reacción bajo una lámpara UV de mano a 5 

cm de distancia a onda larga debe permitir apreciar claramente los textos en 

interiores con iluminación artificial normal, sin iluminación de lámparas UV, la 

tinta no debe ser visible en absoluto. 

ESTAMPADO EN DORADO: 

Sólo en la portada la estampación se realizará mediante presión y calor (sistema 

hot-stamping). 

Acorde a los diseños entregados en los cual se detallará: 

Pasaporte Oficial electrónico. 

«REPUBLICA DEL ECUADOR» en el sector superior central, el  Escudo Nacional 

de la República del Ecuador en el sector  central (de aproximadamente 5x6 cm), 

los    textos «PASAPORT OFICIAL», «OFFICIAL PASSPORT» «PASSEPORT 

OFFICIEL» en el sector inferior central, irá el logotipo de pasaporte electrónico. 



RESISTENCIA AL CALOR: 

El material   de   la   cubierta   y   el   estampado   en   dorado soportará la 
operación de laminación de la hoja interna de datos del pasaporte a una 
temperatura entre 150º C a 180º C, de forma tal que el material de 
la percalina y las impresiones visibles y / o invisibles que contienen no 
se afecten. 

ADHESIÓN: 
Proporcionará una perfecta adhesión con la contratapa inlay siendo imposible su 

delaminación sin la destrucción de la cubierta o la contratapa. 

FORMATO: 

Las medidas de la percalina serán de: 190 mm x 270 mm +/-2 mm, 

correspondiente a un armado “2UP”, es decir cada percalina se utiliza para armar 

dos pasaportes por lo que contendrá dos estampados dorados (uno para cada 

pasaporte). 

Los diagramas de armado y cortes que se realizarán durante el proceso de 

producción de pasaportes que son necesarios para la correcta ubicación del 

estampado dorado serán entregados al proveedor. 

TEXTURA: 
Esta textura no deberá perder sus características al momento de ser expuesta a 

laminaciones de al menos (entre 150º C a 180º C), ni al proceso de encolado. 

OTRAS 

CARACTERÍSTICAS: 

Deberá soportar los procesos de armado de pasaportes, es decir: Encolado, 

prensado, doblado o plegado al formar el libretín, asentado del lomo (aplicación 

de presión y temperatura al lomo para darle forma cuadrada, y mejorar así el 

plegado), troquelado (darle la forma final en tamaño y redondeo de las esquinas 

con un radio de 3,18 mm ± 0,30 de radio mediante un corte con troquel). Durante 

estos procesos la percalina no deberá sufrir desprendimientos, rajaduras o 

aberturas en su composición. 

La percalina será resistente al calor, fricción, sudor, humedad, rasgado, luz y a 

productos químicos comunes (bajo condiciones normales de utilización). 

Mantendrá dureza y alta resistencia al calor por estar constituida por un polímero 

similar al del actual pasaporte electrónico ecuatoriano. 

La percalina será apta para equipos de laminación de pasaportes como la: 

Impresora Mühlbauer Identifier 60. 

 

Especificaciones físicas del material 
 

PARÁMETROS UNIDAD MÉTODO DE ENSAYO VALOR RANGO 

Gramaje g/m2 BS/EN ISO 536:2012 305 +/-15 

Espesor µm BS/EN ISO 534:2011 345 +/-45 

Tracción N/15mm BS/EN ISO MD 175 MD+/-15 

Fuerza  1924-2:2008 CD 120 CD+/-20 

De laminación Resistencia mN ------- 
MD 3.750 
CD 3.125 

MD+/-250 CD+/-375 

Extensión a la rotura % BS EN ISO 1924-2:2008 
MD 5,5 
CD 8,5 

MD+/-0,5 CD+/-0,5 

Desgarrante  Fuerza mN BS EN 21974:2012 
MD 2.925 
CD 2.925 

MD+/-325 CD+/-325 

Nivel de Satinado ------- CL 25 +/-5 

 
Aprobaciones percalinas formato 2UP, con y sin impresión de pan de oro y UV: 
 
El Administrador de Contrato u Orden de Compra conjuntamente con el Técnico, verificarán y aprobarán en fábrica, todas 
y cada una de las características del objeto de la contratación previo del inicio de la producción en fabrica. 
 
Antes de la producción total de las percalinas deberán aprobar los textos de la impresión de seguridad, así como la 
intensidad de la reacción de la tinta UV, los textos, imágenes y la ubicación registrada del estampado dorado en la 
percalina rojo burdeos y la percalina color Pantone verde 5535C. 
 
El procedimiento será acordado con el proveedor y el tiempo que demore este proceso de aprobación no interrumpirá el 
plazo contractual. 
 
Los costos que se generen por el traslado, documentación requerida, seguro, hospedaje y alimentación del Administrador 
de Contrato u Orden de Compra y del Técnico serán asumidas en su totalidad por el proveedor, en todo momento debe 
existir el acompañamiento de un delegado del proveedor. 
 



La aprobación será por parte del Administrador de Contrato u Orden de Compra y del Técnico previo al inicio de la 
producción se la realizará sobre el estampado dorado sobre la percalina rojo burdeos y la percalina color Pantone verde 
5535C y a los textos de la impresión de seguridad definitiva donde se evidencie todas las características requeridas en este 
documento. 
 
El IGM entregará al proveedor los diseños y leyendas con la tipografía para el inicio de producción hasta 5 días de la 
recepción de la orden de compra, para lo cual se suscribirá una carta de confidencialidad. 
 
Empaque para las percalinas 
 

• Las percalinas se deberán entregar en paquetes de 200 unidades en formato 2UP debidamente selladas para 
protegerlas de la humedad, polvo y otros factores que las deterioren. Cada paquete debe estar etiquetado 
indicando su contenido (Ej. 200 percalinas en formato 2UP - pasaporte o libretín). 

• El o los paquetes deberán estar en cajas resistentes para facilitar su manejo, así como para su protección, cada 
caja debe estar etiquetada y sellada, indicando lo siguiente: 

-      Contenido (Ej. 3 paquetes de 200 percalinas en formato 2UP - pasaporte o libretín). 
- Las cajas se embalarán en cajones de madera paletizadas y deberán ser etiquetadas indicando el 

destinatario con sus datos (Ej Instituto Geográfico Militar Seniergües E4-676, Quito Ecuador). 
 
Destrucción de materiales: 
 
El material no conforme, sobrante o que sea parte de la generación de la percalina rojo burdeos o la percalina color 
Pantone verde 5535C, como placas, matrices, entre otros, deberá ser destruido con presencia de una autoridad 
competente y la certificación de este acto deberá ser remitirá al IGM debidamente legalizada. 
 
Dicho proceso se llevará a cabo una vez realizada las reposiciones con carga a la garantía técnica, cuyos costos correrán 
por parte del proveedor. 
 
El IGM es el único dueño de las originaciones y matrices utilizadas en el proceso de producción y es único ente autorizado 
para disponer de su custodia, utilización, conservación y destrucción. 
 

 

 

Se procede a revisar los procesos de adquisiciones y/o contrataciones anteriores y de otras entidades contratantes, publicados 
en el portal de compras públicas, a fin de considerar montos de adjudicaciones similares realizadas en los últimos 24 meses (2 
años), previos a la adquisición a realizar, para determinar la existencia de procesos de adquisiciones y/o contrataciones de 
alcance similar al objeto contractual requerido, en cumplimiento al numeral 2 del artículo 53 de la Normativa Secundaria 
expedida por el SERCOP mediante Resolución Nro. R.E-SERCOP-2023-0134, de fecha 01 de agosto de 2023, utilizando el 
módulo “Búsqueda de Procesos de Contratación” en el SOCE. 
 
Palabras claves para búsqueda:  

 PERCALINA 
 SUSTRATO 
 2UP 

 
PERIODO: 05-2022 HASTA 10-2022 

 

2. MONTOS DE ADJUDICACIÓN SIMILARES: Revisión de los procesos de contratación pública de la entidad contratante 
como de otras instituciones del Estado, para identificar los montos de adjudicaciones similares realizadas en los últimos 
dos (2) años. 



     

PERIODO: 11-2022 HASTA 04-2023 

 



  
PERIODO: 05-2023 HASTA 10-2023 

  



 

PERIODO: 11-2023 HASTA 04-2024 

 

 



 
 
Se encontró en el Portal de Compras Públicas TRES (3) procesos anteriores con similares objetos de contratación como se 
detalla a continuación: 
 
CODIGO: SOBYS-INT-001-2023 
FECHA DE ADJUDICACIÓN: 2023-04-20 
OBJETO DE CONTRATACIÓN: “ADQUISICIÓN DE PERCALINAS EN FORMATO 2UP” 
 

 
 
CODIGO: SOBYS-INT-010-2022 
FECHA DE ADJUDICACIÓN: 2022-11-07 
OBJETO DE CONTRATACIÓN: “ADQUISICIÓN DE PERCALINAS ROJO BURDEOS FORMATO 2UP” 
 

 
 



CODIGO: SOBYS-INT-002-2022 
FECHA DE ADJUDICACIÓN: 2022-06-16 
OBJETO DE CONTRATACIÓN: “Adquisición de percalinas formato 2UP.” 
 

 
 

Mediante Oficio Nro. IGM-DIGSD-2024-0611-OF de fecha 30 de abril de 2024, el área requirente analiza y valida los procesos 
anteriores encontrados en el Portal de Compras Públicas, según el siguiente detalle: 

 



 

 
 
 

CUADRO DE PRECIOS DE PROCESOS ANTERIORES TRAIDOS A VALORES ACTUALES EN BASE A LA INFLACIÓN 
 

  PROCESOS ANTERIORES 

  SOBYS-INT-002-2022 SOBYS-INT-010-2022 SOBYS-INT-001-2023 

 INCOTERM 
CIP 

Valor unitario 
FCA 

Valor unitario 
FCA 

Valor unitario 

SUSTRATO Percalinas rojo burdeos 1.11586 1.03020 1.11998 

 
Es importante señalar que las características del precio de compra de los procesos signados SOBYS-INT-001-2023 y SOBYS-
INT-010-2022 tienen INCOTERM FCA y el proceso SOBYS-INT-002-2022 tiene INCOTER CIP; motivo por el cual son de 
diferentes términos de compra, no se puede realizar intervengo.  

 

 

Mediante correo electrónico institucional, el Ing. Anibal Yanez solicitó a los proveedores Diego Prado y David Corral 

cotizaciones para la “ADQUISICIÓN DE PERCALINA PARA PASAPORTE”; los cuales remiten por correo electrónico las 

cotizaciones de las empresas SIGNE, S.A. y Mühlbauer ID Services GmbH. 

 

3. ANÁLISIS DE PRECIOS ACTUALES: De ser el caso, considerar la variación de precios locales o importados, según 
corresponda; de ser necesario, realizar el análisis a precios actuales, considerando la inflación (nacional y/o 
internacional). 

4. PROFORMAS DE PROVEEDORES: Las entidades contratantes procurarán contar con al menos tres proformas; las 
cuales podrán ser obtenidas a través de la herramienta de “Necesidades de contratación y recepción de proformas.        



 

 
 

La cotización remitida por la empresa SIGNE, S.A. fue analizada y validada por la parte técnica del área requirente según consta 

en el Informe de Validación No. DIGSD-INF-2024-153 de fecha 26 de marzo 2024, el cual fue remitido por el área requirente 

mediante Oficio Nro. IGM-DIGSD-2024-0426-OF de fecha 26 de marzo de 2024, que concluye: “Las observaciones realizadas, a 

la proforma remitida por la Dirección Administrativa – Logístico, mediante Memorando Nro. IGM-DLOG-2024-0781-M, de: SIGNE 

S.A., versus las especificaciones requeridas para la “Adquisición de percalina para pasaporte” fueron las siguientes: 

1.- Proveedor 1: SIGNE S.A.: Cumple documentalmente con las especificaciones técnica solicitadas en el formulario de CÓDIGO: 

SER-ABA-REG-010 / Informe Técnico No. 036-DIGSD-2024 / Literal D.” 

 

 

 

 



Informe de Validación No. DIGSD-INF-2024-153 

 

 
 

 



La cotización remitida por la empresa Mühlbauer ID Services GmbH. fue analizada y validada por la parte técnica del área 

requirente según consta en el Informe de Validación No. DIGSD-INF-2024-212 de fecha 29 de abril 2024, el cual fue remitido 

por el área requirente mediante Oficio Nro. IGM-DIGSD-2024-0611-OF de fecha 30 de abril de 2024, que concluye: “Las 

observaciones realizadas, a la proforma remitida por la Dirección Administrativa – Logístico, mediante Memorando Nro. IGM-

DLOG-2024-0879-M, de: MUHLBAUER, versus las especificaciones requeridas para la “Adquisición de percalina para pasaporte” 

fueron las siguientes: 

1.- Proveedor 1: MUHLBAUER: Cumple documentalmente con las especificaciones técnica solicitadas en el formulario de CÓDIGO: 

SER-ABA-REG-010 / Informe Técnico No. 036-DIGSD-2024 / Literal D.” 

 
 

Cotización SIGNE S.A.  

 



 
Cotización de Mühlbauer ID Services GmbH. 

 



 
 

 

 

 

 

 

 



 

ANALISIS DEL PRESUPUESTO REFRENCIAL 

CPC CANTIDAD DESCRIPCIÓN 

A. VALOR UNITARIO 
MÁS BAJO DE 

PROCESOS 
ANTERIORES 

B. VALOR UNITARIO 
MÁS BAJO 

COTIZACIONES 
RECIBIDAS 

VALOR  MAS 
BAJO ENTRE (A 

Y B) 

PRESUPUESTO 
REFERENCIAL 

321491117 451235 Percalinas rojo burdeos 1.11586 1.15 1.11586 503.515,0871 

321491117 1118 Percalina color Pantone verde 5535C - 1.15 1.15                         1.285,70 

TOTAL VALOR                504.800,7871 

NOTA: Cabe indicar que el valor de presupuesto referencial se encuentra en términos de compra INCOTERM CIF. 
 

 

 
Anexo 1. Cotización proveedor SIGNE S.A 
Anexo 1.1 Cotización proveedor Mühlbauer ID Services GmbH. 
Anexo 2. Informe de Validación Técnica No. DIGSD-INF-2024-153 
Anexo 2.1 Informe de Validación Técnica No. DIGSD-INF-2024-212 
Anexo 2.2 Oficio de Validación de Procesos anteriores No. IGM-DIGSD-2024-0494-OF. 

Proveedor Forma de pago 
Plazo de 

ejecución / 
entrega 

Garantía Descripción Cantidad 
Precio 
Unidad 

Subtotal Valor Total  

Informe de 
Validación 
Cumple /  

No Cumple 

SIGNE S.A 
70 % Anticipo 

30% Contra 
entrega 

140 días de 
calendario de 

producción tras 
recepción del 
pedido oficial 

1 año de 
calendario 

contra defectos 
de fabricación 

Percalinas Rojo Burdeos 
formato 2UP 

451.235 (2up) $ 1,15 $ 518.920,00 

$ 520.205,70  
(Valor CIF) 

Cumple 
Percalinas Color Verde 

Pantone 5535C formato 
2UP 

1.118 (2up) $ 1,15 $ 1.285,70 

Mühlbauer ID 
Services 
GmbH. 

No especifica 

100 días 
calendario tras la 

recepción de la 
orden de compra 

No especifica 

Percalinas Rojo Burdeos 
formato 2UP 

451.235 (2up) $ 1,50  $ 676.852,50 

$ 678.529,50 
(Valor CIP) 

Cumple 
Percalinas Color Verde 

Pantone 5535C formato 
2UP 

1.118 (2up) $ 1,50  $ 1.677,00  

DETERMINACIÓN DEL PRESUPUESTO REFERENCIAL 

Monto valor 
CIF: 

$ 504.800,79 (QUINIENTOS CUATRO MIL OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 
AMÉRICA CON 79/100) valor INCOTERM CIF. 

Justificación 
para 

determinar 
el monto: 

BASE LEGAL: Art. 53 de  la  Resolución No. R.E-SERCOP-2023-0134  Normativa Secundaria del Sistema Nacional de 
Contratación Pública –SNCP Estudio de mercado.- Corresponde al análisis efectuado por la entidad contratante para 
la definición del presupuesto referencial, el cual deberá contener las siguientes consideraciones mínimas: 1. Análisis 
del bien o servicio a ser contratado: especificaciones técnicas o términos de referencia; 2. Consideración de los 
montos de adjudicaciones similares realizadas en los últimos dos años, previos a la publicación del proceso tanto 
de la entidad contratante como de otras instituciones; 3. Variación de precios locales o importados, según 
corresponda. De ser necesario traer los montos a valores presentes, considerando la inflación (nacional y/o 
internacional); es decir, realizar el análisis a precios actuales; y, 4. Siempre que sea posible, se exhorta a las 
entidades contratantes a que cuenten con al menos tres proformas. 
 

En este sentido, en atención a la normativa antes citada, el presupuesto referencial para la “ ADQUISICIÓN 

DE PERCALINA PARA PASAPORTE ” ha sido tomado en cuenta en base al valor más bajo encontrado en 
proceso signado  SOBYS-INT-002-2022 en el Portal de Compras Públicas del SERCOP y la cotización de la 
empresa  SIGNE S.A, por lo cual se determinó como presupuesto referencial el valor de $ 504.800,79 
(QUINIENTOS CUATRO MIL OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA 
CON 79/100) valor INCOTERM CIF. 

FIRMAS DE RESPONSABILIDAD DEL ESTUDIO DE MERCADO 

 
 

 
 
 

 

Elaborado por: Sr. Ricardo Rodriguez P. Revisado por: Dr. Marcelo Cabezas J. 

Cargo: 
Agente de Compras 

SERCOP- SBPQDw8vCY 
Cargo: 

Técnico 
SERCOP-hvO1ghx47 

 
 
 
 
 
Aprobado por: Coronel de E.M.S Lider R. Sabando V.  

Cargo: 
Director Administrativo – Logístico 

SERCOP sSObKzSNL 
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